
 

 

COMUNICADO No. 006 CONVOCATORIAS DE INVESTIGACIÓN 

DOCENTE 2024 

 

LA VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN E INTERACCIÓN SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO SE PERMITE 

INFORMAR: 

Que ha realizado gestiones con el fin de adicionar recursos a la bolsa concursable para la Convocatoria de 

Investigación Docente 2024. 

 

Que dichas gestiones fueron atendidas favorablemente y es viable apalancar 9 proyectos más para la 

convocatoria Docente 2024. 

 

Que, atendiendo el orden de puntajes de los proyectos de investigación de la convocatoria docente, es viable 

financiar los siguientes proyectos: 

 

No. Código Titulo 
Promedi

o 

1 3090 ESTABLECIMIENTO DE UN ARBORETO EN LA GRANJA EXPERIMENTAL BOTANA 83,00 

2 3096 
EVALUACIÓN DEL MODELO DE PRÁCTICA PEDAGÓGICA IMPLEMENTADO POR LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO SEDES PASTO Y TUMACO 
83,00 

3 3153 

SINERGIA DE QUITOSANO Y CEPAS NATIVAS DE TRICHODERMA DEL DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO EN EL CONTROL IN VITRO DE PHYTOPHTHORA INFESTANS AISLADOS DE 

DIFERENTES HOSPEDEROS DE SOLANÁCEAS. 

83,00 

4 3173 PASTO A VUELO DE PÁJARO 83,00 

5 3107 
SISTEMATIZACIÓN DE LAS EXPERIENCIAS RELACIONADAS CON EL ABORDAJE DE LA 

VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO (VBG): UNIVERSIDAD DE NARIÑO (2019 A 2024) 
82,00 

6 3199 FICCIONES DEL SUR: BREVE DICCIONARIO DE NARRADORES NARIÑENSES 82,00 

7 3231 
ANÁLISIS DE LA DINÁMICA DE MORTALIDAD, SUPERVIVENCIA EMPRESARIAL Y DE 

REACTIVACIÓN ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES EN EL PERIODO 2000-2022. 
82,00 

8 3295 
PROYECTO DE VIDA EN ESTUDIANTES DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SECUNDARIA EN 

SAN JUAN DE PASTO, COLOMBIA. 
82,00 

9 3332 

EL CIBERBULLYING, LA DESINHIBICIÓN EN LÍNEA, EL ANONIMATO Y LA EXTIMIDAD EN LAS 

FUNCIONES EJECUTIVAS DE JÓVENES UNIVERSITARIOS DE LA CIUDAD DE PASTO 

(COLOMBIA). 

82,00 

 

El responsable de cada uno de los proyectos mencionados anteriormente deberá ingresar a la plataforma del 

sistema de información y revisar las sugerencias de los evaluadores. Una vez revisadas estas sugerencias, deberá 

enviar el proyecto a través del sistema hasta el 17 de septiembre de 2024 a las 17:00 horas (hora de Colombia).  

De no realizar este paso antes de la fecha y hora indicadas, se entenderá que no aceptan la continuidad en la 

convocatoria y se habilitará la plataforma a los proyectos susceptibles de financiación de acuerdo al orden de 

puntajes. 

 

Los proyectos que ya realizaron las correcciones y/o revisión de sugerencias no deberán realizar el proceso 

anterior. 

 

San Juan de Pasto, septiembre 13 de 2024.  

 

 

 

 

WILLIAM BALLESTEROS POSSU 

Vicerrector 
Proyectó: Nathaly Santacruz  
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